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(Número 574.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Calamidades públicas.—A la caída do la tarde 
del día 13 del actual, la villa de Selva ha pre
senciado un horroroso incendio en su iglesia 
parroquial,cuyo edificio ha sido destruido y ar
ruinado en una gran parte. ,

Semejante calamidad y la circunstancia do ser 
el único templo destinado al culto divino en 
aquella villa hacen precisa la adopción de una 
medida que pueda dar prontos resultados fa
vorables y producir los recursos necesarios pa
ra la reedificación del templo., ,

Al efecto, he acordado dirigirme á los se
ñores alcaldes constitucionales do los pueblos 
de esta provincia, autorizándoles para que, in
mediatamente que reciban la presento circular 
puedan proceder á la instalación de una comi
sión compuesta de los mismos, del reverendo 
cura párroco, de un regidor y del procurador 
síndico del ayuntamiento. Su principal mira sera 
exilar el celo de los vecinos, para que, pene
trados del importante servicio de que se trata, 
se inscriban por aquellas contidades que tengan 

por conveniente, admitiéndoles todas aquellas 
prestaciones de trabajos personales ó que de 
otra cualquier manera" puedan aumentar los re
cursos al objeto indicado. , ,

Para que los productos de tales suscriciones 
sean administradas con toda legalidad y puréza, 
y religiosamente invertidos en las obras de ree
dificación de dicha iglesia, cada una de las co
misiones llevará un libro en donde se anota
rán diariamente las prestaciones hechas por los 
vecinos, distinguiendo con la mayor claridad la 
clase de servicio por que cada una se suscriba 
firmándolos diariamente los individuos de las 
comisiones; á las que encargo muy particular
mente me den parle cada ocho dias de sus ope
raciones y adelantos. A medida que vayan pro
porcionándose recursos los pondrán á disposi
ción de la comisión de Selva, dándome también 
de ello el oportuno aviso.

Los señores alcaides constitucionales, com
prenderán desde luego el laudable fin con que 
á los mismos me dirijo, y por lo tamo espero 
confiadamente desplegarán en esta ocasión todo 
su celo y actividad en obsequio de este servi
cio estraordinario. Palma 22 de octubre de looo. 
—José Miguel Trias.

(Númeto 575.)

En la Gaceta de Madrid del día 16 del cor
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rientes mes núm. 1016 se halla inserta la Real 
órdcn siguiente:

«Subsecretaria.—Negociado 2.°—El Sr. mi
nistro de la Guerra con fecha 17 del mes últi
mo dice á este ministerio lo siguiente:—Excmo. 
Sr.: Con esta fecha digo á los capitanes gené
reles de provincia y demas autoridades depen
dientes de este ministerio lo que sigue:—En
terada la Reina (q. D. g.) de lo que el capitán 
general de Galicia consultó sobre si debía en
tenderse que estaban sugetos á la jurisdicción 
de guerra los paisanos que ofenden á los cara
bineros del reino cuando estos desempeñan el 
servicio de su instituto, ha resuello S. M. des
pués de oir al tribunal supremo de Guerra y Ma
rina, y de conformidad con el acuerdo de su 
consejo de ministros, que á los carabineros 
cuando estén en actos de servicio de su ins
tituto, se les repute como soldados que se ha
llan de facción: siendo también consiguiente que 
á los paisanos que les falten ó insulten, ó atro
pellen, se les consideren comprendidos en las 
penas que están señaladas para los que come
tieren tal delito.—De Real órdcn la traslado á 
V. E. 'para su conocimiento.—De la propia 
real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y demas efectos que correspondan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de oc
tubre de 185o.—Huelves.—Sr. gobernador de 
la provincia de...»

Y para conocimiento del público y autorida- 
dades á quienes corresponda, he dispuesto su in
serción cu el Boletín oficial de.esta provincia. 
Palma 22 de octubre de 1855.—José Miguel 
Trias.

(Numero 576.)

JUNTA DE CALIFICACION 
para el derecho de la cruz tj placa 

de los Milicianos Nacionales.

Vencidas algunas dificultades que intervinie
ron para la instalación de la junta en esta pro
vincia, ha tenido asi efecto en el dia de boy. 
Por consiguiente lodos los Milicianos Nacio
nales que se consideren con derecho á usar la 
condecoración que se concedo por los años de 
servicio, dirigirán sus solicitudes á esta junta 
en la forma que corresponde. Para mayor in
teligencia de los interesados se insertan á con
tinuación las disposiciones que rigen en el 
particular. Palma 19 de octubre de 1855.'— 
El presidente sub-inspector de la Milicia Na
cional —Jaime Surada y Moragucs.—Por la 
Escma. diputación—Miguel Estade y Sabaler.

—Por el M. I. Ayuntamiento—Juan Coll y 
Crespí.—Por el arma de Artillería—Luis San
tander. Por el arma de Caballería—Lorenzo 
Ordinas.—Por el arma de Infantería—Ramón 
Mariano Ballestcr.

Por acuerdo de la Junta 
Ramón Mariano Ballcster, vocal srio.

Disposiciones que se indican.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Esposicion á S. M.

Señora: Varios veteranos de la Milicia Nacio
nal de esta Corte b?n acudido áV. M. solici
tando el restablecimiento del Decreto de 27 de 
agosto de 1843, por el que el gobierno provi
sional del reino concedió el uso de una cruz ó 
placa á los Milicianos Nacionales que contasen 
cierto número do años de servicio. V. M., 
que ha manifestado en distintas ocasiones, v 
muy recientemente, su Real aprecio á tan be
nemérita institución, reconpensando sus virtu
des y valor cívico con diferentes condecoracio
nes por hechos de armas, de abnegación y pa
triotismo, ha significado así su deseo de que no 
queden sin un merecido premio los que, per
severando^ en sus principios, han servido un 
largo período de años en las filas de la Milicia; 
y el ministro que suscribe cree interpretar 
fielmente tan benévolas disposiciones sometiendo 
á la superior aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 15 de diciembre de 1854.—SEÑO-
—A. L. R. P. de V. M.—Francisco San

ta Cruz.

r e a l  d e c r e t o .—De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con el parecer do mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo úuico. Se restablece en su fuerza 
y vigor el decreto de 27 de agosto de 1843, 
por el que el gobierno provisional del reino 
concedió el uso de una condecoración á los 
Milicianos Nacionales que hubiesen cumplido 
en las filas el tiempo de diez años deservicio, 
y de una placa á los que contaren hasta el 
número de doce.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubrica
do de la Real mano.—El ministro de la Gober
nación, Francisco Santa Cruz.

d e c r e t o  q ü e  s e  c it a .—Negociado núm. 5.— 
«Considerando digno de recompensa el mérito que 
contraen los individuos que pertenecen á las fi
las de la Milicia Nacional durante un número 
determinado de años, sin ser penados por faltas 
graves en el servicio, el gobierno provisional, 
en nombre de S. M. la Reina doña Isabel II, ha 
venido en decretar:
l .° Todo Miliciano Nacional que sin inter

misión y sin lacha complete en las filas el nú
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mero de diez años de buenos servicios, tendrá 
derecho á una cruz conforme al diseño aproba
do que va unido al presente decreto.

2 .° Para obtenerla será indispensable reu
nir las cualidades siguientes:

Primera. Ser ciudadano español en el ejer
cicio de sus correspondientes derechos.

Segunda. No haber sido jamas penado por 
los tribunales por delitos comunes.

Tercera. No haberlo sido tampoco por el 
Consejo de subordinación y disciplina por faltas 
graves en el servicio.

Cuarta. Haber permanecido siempre fiel á 
sus juramentos en defensa de la Constitución po
lítica de la Monarquía española.

3 .° Existiendo en las filas de la Milicia Na
cional muchos individuos que empuñaron volun
tariamente las armas antes de que la ley les obli
gase á ello, contrayendo por este solo hecho un 
compromiso que reclama una muestra particu
lar de aprecio, se concede á todos los que se ha
llan en este caso, ademas del derecho á la cruz en 
los términos espresados, el uso de una placa 
conforme al modelo adjunto, siempre que cuen
ten doce años de buenos servicios, y reúnan las 
cualidades que espresa el artículo anterior.

4 .° A los beneméritos Nacionales de que ha
bla el artículo que precede, les serán abonados 
para el completo de los doce años los que tuvie
ren do servicio en la Milicia Nacional de 1820 á 
23, y doble el tiempo trascurrido desde el dia 
de su alistamiento hasta el 30 do agosto de 1836 
en que fué declarada legal la Milicia ciudadana.

5 .° El Inspector general de la Milicia Nacio
nal del reino, el Subinspector de la provincia de 
Madrid, un individuo del ayuntamiento consti
tucional del mismo, otro de la Diputación pro
vincial y un Comandante de cada una de las ar
mas que comprenda la Milicia de esta córte, for
marán la junta superior de esta condecoración, 
teniendo á su cargo la instrucción de los espe
dientes que correspondan á la provincia de Ma
drid. •

6 .° El concejal, diputado y comandante que 
se elijan al efecto habrán de ser precisamente 
Milicianos con derecho á la cruz y placa, si ser 
pudiese, y sino á la cruz sola, y sus espedientes 
instruidos y juzgados antes por el ministerio de 
la Gobernación de la Península, prévio el juicio 
contradictorio competente, á cuyo fin se adop
tarán las medidas mas convenientes para su pu
blicidad.

7 .° Instalada la junta superior, se ocupará 
del examen de los espedientes que se la remitan 
por las juntas subalternas, y con su dictámen y 
aprobación ó negativa los elevará al ministerio 
do la Gobernación para que por él se espida el 
oportuno diploma si á ello hubiese lugar.

8 .° En las capitales de provincia se estable
cerán, bajo la presidencia de los subinspectores, 
juntas subalternas de calificación, compuestas 
del mismo número y clase de individuos que la 
superior, con la cual deberán entenderse.

9 .° Los interesados dirigirán sus solicitudes 
documentadas con la mayor escrupulosidad por
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conducto de sus gefes respectivos á la junta de 
la provincia, ante la cual se abrirá el juicio con
tradictorio mas rigoroso, publicando el nombre 
y circunstancias del solicitante, y fijando el plazo 
de quince dias para que cualquiera pueda espo- 
ner en pró ó en contra. ‘

10 . Las juntas nombrarán indistintamente 
cualquier ayudante de los cuerpos de la Milicia 
Nacional para que haga de fiscal en la instruc
ción de estos espedientes, y despachados en la 
forma mas sencilla posible, pero abrazando to
dos los estremos indicados, los remitirán con su 
dictámen á la junta superior.

11 . El Miliciano condecorado que sea casti
gado con pena infamatoria por los tribunales de 
Justicia perderá el derecho á usar dichas honro
sas condecoraciones, teniendo todos los compa
ñeros el de ponerlo en conocimiento de las jun
tas, las que cuidarán escrupulosamente de que 
la cruz y placa se mantengan con el decoro y 
brillo que se propone el Gobierno provisional, 
debiendo ser consideradas como los distintivos 
mas honrosos de los Milicianos Nacionales, y 
que les hace acreedores á la gratitud y aprecio 
público.

Dado en Madrid á veinte y siete de agosto de 
mil ochocientos cuarenta y tres.—Joaquín Ma
ría López, presidente.---El ministro de la Gober- 
nacion.de la Península, Fermín Caballero.»

Prevenciones para las Juntas de Califi
cación.

1 .a Las Juntas después de instaladas nom
brarán los Ayudantes Fiscales que han do ins
truir los espedientes ó juicios contradictorios que 
previenen los artículos 9 y 10 del Real Decreto, 
encargándoles sujeten la instrucción al formula
rio aprobado.

2 .a Será de abono el tiempo de prisionero 
siempre que lo hayan estado como Milicianos 
Nacionales.

3 .a Se abonará lodo el tiempo hasta la fecha 
del decreto de disolución de la Milicia Nacional 
de 1.° de Febrero de 1844.

4 .a Solverá á hacerse abono de tiempo des
de la presentación del Miliciano Nacional en es
ta última época de reorganización (1854) hasta 
el dia en que los interesados suscriban sus soli
citudes para optar á la Cruzó Placa, siempre que 
en esta última fecha pertenezcan á las filas de la 
Milicia Nacional, acreditándolo por certificación.

5 .a Que para los gastos que se ofrezcan á 
las Juntas se entiendan con los Ayuntamientos ó 
Diputaciones Provinciales por si estiman arbitrar 
los fondos necesarios.

6 .a Que los espedientes de los Vocales de la 
Junta sean los primeros que se instruyan y re
mitan á la Junta superior, absteniéndose el inte
resado de tener voz ni voto en el suyo personal.

7 .a Que si en los Ayuntamientos no hubiese 
antecedentes ni archivos de la Milicia Nacional 
para comprobar las fechas del alistamiento en las 
distintas épocas, se justifique por medio deccr- 
tíficaciones de los Gefes y Oficiales que existan
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598 , .
de aquellas épocas, siendo preferente el testimo
nio de los de la misma compañía en que han ser- 

‘ 8.a Que en las Provincias donde los Vocales 

de la Junta no tengan lascircunstancias que pre
viene el Real Decreto en su artículo 6.°, se haga 
constar oficialmente en los escritos de las respec

tivas Corporaciones, nombrando en su lugar las - 
personas que parezcan mas á propósito para el 
cargo de Vocales toda vez que los espedientes es- 
tan sujetos á la revisión y aprobación de la Junta 
superior, cuyos vocales reunen todas las circuns
tancias que espresa el Real Decreto. ,

9 .a Que se lleve por los Secretarios un regis
tro de todos los espedientes con el estracto y re
soluciones definitivas que acuerden las Juntas.

10 .a Devueltos los espedientes por los Fis
cales con su diclámen, después de espirado el 
plazo de los quince dias de anuncio, las Juntas se 
ocuparán de su examen, y con su informe razo
nado los remitirán á la superior del Reino.

11 .a Finalmente, que se dé la mayor publi
cidad á las anteriores disposiciones en la Gace
ta, Boletín oficial de las Provincias y demás pe
riódicos.

Para gobierno de las Juntas, de los Fiscales y 
de los interesados, se copia al pié de esta Cir
cular el Real Decreto de la concesión.

Esta Junta superior espera que con las acla
raciones que anteceden se orillarán muchas du
das, empero si se ofreciesen otras estará pronta 
á satisfacerlas tan luego como se le consulten. 
Madrid 20 de Febrero de 1855.—El Presiden
te, Evaristo San Miguel.—Por e\ Excmo. Ayun
tamiento, Francesco de Coria.—Por la Excma. 
Diputación Provincial, Tiburcio Ibarbia.—Pót 
el arma de Infantería, Francisco de Paula Marh- 
nez.—Por el arma de Artillería, Manuel Fernan- 
dezde los Ríos.—Porelarmade Caballería, /ln- 
gelNuñes. — Por la Milicia Nacional de la Pro
vincia, el Coronel Sub-Inspector, Genaro García 
del Busto.—Por acuerdo de. la Junta, el vocal se
cretario— Genaro García del Busto.

Documentos que han de acompañar á las 
solicitudes.

l .° Lasinstanciasscestenderán en papel sim
ple, dirigiéndose por conducto de sus Gefes los 
que en la actualidad pertenezcan á la Milicia Na
cional, y por el de los Sub-Inspeílores do las res
pectivas Provincias- los que hayan dejado de 
serlo. .

2 .° Acompañarán asimismo copias délas cer
tificaciones de los Gefes á cuyas órdenes sirvie
ron, por las que acrediten el tiempo sin interrup
ción y sin haber sido penados en Conscjo'de su
bordinación por fallas graves al servicio. ,

3 .° Acompañarán copias délos despachos ó 
diplomas desde el año de 1820, y los délas'‘po
cas posteriores juntamente con los originales.

4 .° Servirán también de comprobantes, en 
caso necesario, el documento de Nacional espe
dido por el Ayuntamiento donde se hubiesen 
alistado en las distintas épocas, si le. conservan.

5 .° Lascopiasdo que tratan los artículos an

teriores serán legalizadas por los Secretarios de 
las Juntas Calificadoras con elV.°B.0 del se
ñor Presidente, y confrontadas que sean se de
volverán los originales á los interesados.

6 .° Formalizadas así las solicitudes, se cur
sarán por los respectivos Gefes á las Juntas de 
Calificación, y estas determinarán la instrucción 
de los espedientes y juicios contradictorios en la 
forma que se previene á continuación.

- •

CIUDAD DE MAHON.

NOT A de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la pri
mera quincena del mes de octubre.

Lib. sucl. din.

Trigo, cuartera. . .
Centeno, id. . . .

»
»

»
»

»
»

Cebada, id . . . . 3 3 »
Garbanzos, id. . . . 5 H »
Arroz, arroba. . . . 1 U 6
Aceite, cuartán. . . 1 6 »
Vino, cuartin. . . . 3 9 »
Aguardiente id. . . 7 19 »
Vaca, libra. . . . » 6 »
Carnero, id. . . . » 6 »
Tocino, id..................... » » »
Trigo candeal cuartera. 6 4 6
Habas, id....................... 4- 1 »
Habichuelas, id. . . 6 15 »

Guijas, id....................... » » »
Lena, quintal. . . . » 7 »
Carbón, id. . • • 1 3 6
Algarrobas, id. . . . » »
Almendrón, id. . . » » »

Queso, id...................... 17 5 »

Lana, id......................... 17 6 ))

Mahon 16 de octubre de 1855.—El 
Alcalde—Matías Seguí.

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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